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Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 
Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)Ref. : Exp: VP 41/2025

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de vía 
pecuaria (EXP 276572)

En contestación a su escrito de fecha de entrada 23 de enero de 2025, en orden de solicitarnos Ocupación de 
vías pecuarias por PROYECTO DE EJECUCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE TRAMO DE LAMT FUENTES 15 kV Y CIERRE 
CON  LAMT  P_CAZALLA  15  kV  DE  LA  SUBESTACION  MARCHENA  EN  EL  TERMINO  MUNICIPAL  MARCHENA 
(SEVILLA),  en  el  término  municipal  de  Marchena, provincia  de  Sevilla   se  le   solicita  proceda  a  la 
subsanación del expediente en los siguientes extremos:

La vía pecuaria afectada por la instalación, según los planes parciales aportados es la siguiente:

Término municipal: Marchena
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 7 de noviembre de 1963
Denominación Vía Pecuaria Cañada Real de Pruna
Anchura legal: 75,22 m
Deslinde: Resolución de 15 de julio de 2009, de la Dirección General de Sostenibilidad 

en la Red de Espacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cañada Real de Pruna»  tramo 3.º, que va desde el 
Cordel  de  Bajomar,  hasta  la  Cañada  Real  de  la  Puebla,  en  el  término 
municipal de Marchena. BOJA n.º 188 de 2009

El cruce sobre el terreno de una vía pecuaria de conducciones subterráneas de fibra óptica constituyen una 
ocupación de dicha vía, regulada en los artículos 46 y ss del Decreto 155/98 de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las ocupaciones de las vías pecuarias se encuentran reguladas en los artículos 46 y siguientes del DECRETO 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. En el artículo 47.2 se nos indica:

Artículo 47. Inicio.

2.  Igualmente,  el  interesado,  junto  a  la  solicitud de  ocupación,  presentará  una  propuesta  de 
aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de restaurar los daños ambientales que 
pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar que 
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el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la duración 
de la ocupación solicitada.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 
Julio García Moreno
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